RESUMEN DE LA DIRECTRIZ  VA-2-2007 “PROCESO DE VALORACIÓN EN EL CONTROL POSTERIOR DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES IMPORTADOS DE CONFORMIDAD CON LO REGULADO EN LOS DECRETOS EJECUTIVOS N° 29265-H, 29346-H, 29555-H Y 33096-H-MINAE-MOPT”
Emitida por el Proyecto de fortalecimiento integral de las valoraciones administrativas y tributarias del Estado de la Dirección General de Tributación en oficio del 3 de setiembre de 2007.
Esta directriz tiene como objetivo que la Administración Tributaria de San José obtenga y ejecute el proceso para la determinación o verificación VIT de los vehículos importados cuando se realice un control posterior de las declaraciones aduaneras, o se soliciten estudios para la Policía fiscal, el Ministerio Público y el Poder Judicial.
Se definen algunos conceptos necesarios dentro del proceso de valoración en el control posterior. Tales como la fecha determinada que corresponde a la fecha de aceptación de la declaración o fecha de registro. El valor fiscal es el valor de los vehículos automotores de la Lista de Valores de Vehículos Automotores de la DGT, este valor fiscal corresponde al Valor de Hacienda en el Sistema de Información Integral de la Administración Tributaria SIIAT. El Valor de Importación VIT es el resultante de deducir al Valor Fiscal, los impuestos de importación y un margen de valor agregado que se origina en la fase de comercialización, entre el importador y el consumidor final. El Valor Histórico de Importación de la DGT (VHI) es el VIT a una fecha determinada deducido del Valor de Hacienda Histórico de La Tabla Histórico de Valores del SIIAT o de la Lista de Valores de Vehículos Automotores. Vehículo corresponde a la mercancía amparada a cualquiera de las partidas arancelarias 87.02, 87.03, 87.04 y 87.11, que se encuentre gravada con el Impuesto Selectivo de consumo y no esté afecto a los Derechos Arancelarios a la Importación. Vehículo nuevo es aquel que se importa sin uso desde el país de origen o desde un tercer país y corresponde al modelo del año o del siguiente, o a un modelo de años anteriores que no haya sido inscrito o registrado en el país de origen o de exportación. Vehículo usado es aquel que ha sido registrado o matriculado en el país de origen o de exportación. Vehículo híbrido-eléctrico es aque3l que para su propulsión utiliza una combinación de dos sistemas, uno que consume energía proveniente de combustibles que consiste en un motor de combustión interna y el otro sistema está compuesto por la batería eléctrica y los moto-generadores instalados en el vehículo, donde un sistema electrónico del auto decide qué motor usar y cuando hacerlo. Ambos sistemas se instalan en el vehículo por medio de una configuración paralela o en serie. El vehículo debe disponer de un sistema de frenado con capacidad regenerativa de la potencia absorbida.
En el procedimiento propiamente se indica:

· Quienes pueden solicitar el VIT a una fecha determinada.

· Los requisitos para presentar la solicitud.

· Las verificaciones que debe realizar el perito para que la mercancía cumpla con las condiciones de los decretos ejecutivos N° 29265-H, 29346-H, 29555-H, 32458-H y 33096-H-MINAE-MOPT.
· Se dan detalles del establecimiento de la fecha para la determinación del valor histórico de importación de Tributación para vehículos, motocicletas o cuadraciclos, según la situación legal en que se encuentre el vehículo

· Se detalla la cómo verificar las características de los vehículos mediante el uso del Carfax, Black Book, Nelly Blue Book, N.A.D.A., etc.
· Se detalla cómo determinar le valor fiscal histórico de la clase correspondiente al vehículo.

· Se detalla cómo determinar el VIT para el correspondiente valor fiscal.

· Se detalla los factores para convertir los valores fiscales en valor de importación para los vehículos convencionales de combustión interna, para vehículos nuevos movidos por energía eléctrica, celdas de combustibles (de hidrógeno) o por aire comprimido de las partidas arancelarias 87.02, 87.03, 87.04 y 87.11, para vehículos nuevos híbridos-eléctricos (se indica que el solicitante debe aportar la constancia emitida por MINAE, de que el vehículo reúne las características indicadas en el artículo 7 del Decreto Ejecutivo N° 33096-H-MINAE-MOPT), y para motocicletas y cuadraciclos.

·  Se indica los contenidos de la contestación a solicitudes de VIT tanto individual como masivamente.
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